
NUMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.Je h a c e tilen  aí pats! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0991327045001 

YIN S,A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

C L A S E CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

YIN S A 

YIN Ll BAODE 

GRANJA SECAIRA CESAR GUSTAVO 

OTROS 
S/N 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO; 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

17/10/1995 

F E C INICIO ACTIVIDADES: 

FECACTUALIZAaÓN: 

FEC. REINICIOACTWIDADES: 

23/08/1995 

21/01/2019 

AGTlVíDÁD ECONOMICA PRINCIPAL 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS NATURALES Y MEDICINALES 

IDQÍiflíCíLlO TRI BUfARIO. 

Provincia-, GUAY/\ Cantón: GUAYAQUIL Parroauia; OLMEDO tSAN /U£JO) CaJle; COLON Numero- 317 interaecaon: PEDRO C/VRBO - CHILE Piso. O Referencií 
ubicación. AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lADO DE FARMACIA SANA SANA Telefono Trabajo: 042533156 Telefono Trabajo: 042533175 Celular 0989539095 Email' yínsa@outlook com 

OSLiGÁCiOÑGSTRlBUTÁPíIÁS 

'ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
• ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A RENTA_SOCIEDADES 
' DECLARACIÓN DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de información. 
Derechos proced¡mentales, para mayor información consulte en www srigob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites estahiecidos en el Reglamento para la aplcaaón de le ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
aeciaraciones ae IVA deoerón ser preseniaaas ae manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

l»DkE5TÁBUEClMIÉKtb¿REGiSTRAD0S : " • • ; . . : 
# DE ESTABLECIMiENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN \Z0NA8\S CERRADOS 2 

P n g . 1 do 2 


